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Articulo 5°. Sin perjuicio de lo que estoblecen los articulos
anteriores, deberdn observarse los normas legales y reglamentarias
vigentes en materio de gcrcnncs de los usuarios de establecimientos
sanitorios.

Articulo 6°. Lo presente Orden entrord en vigor el mismo dia de
su publicacién en el Boletin Oficiol de la Junta de Andalucia.

Sevilla, 2 de obril de 1987

JOSE MARIA ROMERO CALERO
Consejero de Trabajo y Bienestar Social

EDUARDO REJON GIEB
Consejero de Salud

lltmos. Sres. Directores Generoles de Trabojo y Seguridad
Social y Asistencia Hospitolaria y Especialidades Médicas.

thmos. Sres. Delegados Provinciales de la Conseierio de Traba-
io ¥ Bienestor Social y Salud de Cdadiz.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

CORRECCION de errores del Decreto 35/1987, de 11 de
febrero, de ordenacién de los funciones de inspeccion pesquero
y marisquera (BOJA num. 20, de 10.3.87).

Advertido error en el texto del Decreto 35/1987, de 11 de
febrero, de ordenacién de los funciones de inspeccién pesquera y
marisquero, publicado en el BOJA nim. 20 de 10 de marzo de
1987, se transcribe a continuocién la oportuna rectificacién.

En lo pdgina nimero 764, columna segunda, linea 15, donde
dice: «... de las realizadas.», debe decir: «... de las funciones de
inspeccién, asi como las condiciones del personal que vaya a reali-
zarlasy.

Sevilla, 18 de marzo de 1987

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 80/1987, de 25 de marzo, de ordenocién y
organizacién del Servicio Andaluz de Salud.

Lo Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud,
en coherencia con la Ley General de Sanidad, atribuye al Servicio
Andaluz de Salud los objetivos de integracién de la totalidad de los
recursos sanitarios publicos, la mejor utilizacién de éstos, la universa-
lizacién reglada de las prestaciones y el es!oblecimiemo de una
organizucion adecuada, en orden a elevar &l nivel de salud de toda
la poblacién andaluza a través de una atencidn integral de ésta. Es
necesario por consiguiente, abordar la ordenacién y organizacién
general del Servicio Andaluz de Salud, S.A.S. con el fin de otender
la voluntad politica y legistativa que posibilité la Ley de creacién del
Orgonismo.

Con la citada ley se materializon las previsiones de la Ley
14/1986, de 25 de cbril BOE nim. 102, de 29 de abril), General
de Sanidad, que encomienda a las Comunidades Auténomas la

" organizacién de Servicios de Salud, fruto de la integracién de la
totalidad de los recursos sanitarios piblicos, a fin de obtener una
organizacién adecuada para lo prestacién de una atencidn integral
de la salud. '

Por el presente Decreto se dota al S.A.S. de un disefio organi-
zativa capacitado para una actuacién arménica en las distintas
dreas de responsabilidad, desde un desarrollo eduilibrado de los
distintos niveles de decisién y los diferentes unidades distribuidas por
todo el territorio de la Comunidad Auténoma. Al mismo tiempo, se

" hace imprescindible incluir en el conjunto del sistema organizado,
elementos dinamizadores, que actuando sobre fos profesionales y
en ¢ada uno de los distintos érganos y unidades, posibiliten a través
de los correspondientes planes y programas un correcto funciono-
mienta del S.A.S., que permita alcanzar un mayor nivel de salud de
los andaluces, acercdandoles asi, coda dia mds, al proyecto de
bienestar y futuro al que aspira la comunidad del pueblo andaluz.

Se trata, desde otra perspectiva, de ejercer la potestad organi-
zativa de la administracién, exigida por la necesidad de adaptar el
Organismo gestor de [a salud en Andalucia a los objetivas que le han

sido atribuidos, al mismo tiempo que se desarrolla reglomentaria-
mente el mandato contenido enelart. 1°.1. de laley 8/1986, enuso
de la autorizacién conferida por su disposicién final.

En virtud de todo ello y a propuesto del Consejero de Salud, con
el informe favorable de la Consejeria de Haciendo y la aprobacién
de la Consejeria de Gobernacién, previa deliberacién del Consejo
de Gobierno en su reunidn del die 25 de marzo de 1987,

DISPONGO:

TITULO |
ORDENACION DEL S.A.S.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1°. 1. El Servicio Andaluz de Salud S.AS. es, de
confarmidod con lo dispuesto en la Lley 8/1986, de 6 de mayo, el
Organismo Auténomo de carécter administrotivo de la Junta de
Andalucia, que adscrito o la Consejeria de Salud, gestiona y admi-
nistra los servicios publicos de atencién a la salud.

2.EIS.A.S., que para el cumplimiento de sus fines con personali-
dod juridica unica, desarrollord sus funciones y competencias baijo la
direccién, vigilancia y tutelo de lo Consejeria de Salud.

Articulo 2°. El funcionamiento del S.A.S. se regiré por la Ley de
su creocién, el presente Decreto, y demés disposiciones que le sean
de aplicacién.

CAPITULO il
FUNCIONES DEL S.A.S.

Articulo 3°. De conformidad con lo establecido en el articulo 2°
de la Lley de creacién del S.A.S. y en cumplimiento de los objetivos
previstos en el mismo, el 5.A.S. desarrollaré las funciones estableci-
dos en el presente Capitulo.

Articulo 4°. Son funciones de la Atencién Primaria:

al Redlizar el diagnéstico continuado de la salud de la pobla-
cién.

b) Realizar las acciones necesarias dirigidas a promocionar la
salud de la poblacién y prevenir la enfermedad mediante las accio-
nes individuales o generales necesarias.

¢} Ofrecer a la poblacién los medios profesionales y técnicos
precisos para atender individual y colectivamente los estados de
salud y enfermedad, a través de los dispositivos y organizaciones
bdsicas de cvidados primarios de forma continuada.

d) Porticipar en los programas de rehabilitacion de la pobla-
cion.

“Articulo 5°. Son funciones de la Asistencia Especializada:

a) Ofrecer a la poblacién los medios técnicos y humanos de
diagnéstico, tratamiento y rehabilitacién adecuados que, por su
especiclizacidn o caracteristicas, ne puedan resolverse en el nivel
de la atencién primoria.

b) Prestar asistencia especializada a los urgencias que asi Io
requieran y que no puedan ser atendidas en los mveles de la
Atencién Primaria.

c) Participar, con el resto del dispositivo sanitario, en los progra-
mas de promocidn de la salud y prevencién de la enfermedad, asi
como los de apoyo a los demds programas sanitarios de atencién
primaria que estén establecidos.

Articula 6°. Son funciones de la Gestion de Demanda:

a) Ofrecer a la poblocién los medios técnicos y humanos!
precisos para facilitarle el acceso a las prestaciones y servicios del
S.A.S. en condiciones de igualdad efectiva.

b) Garantizar la elaboracién y el mantenimiento de la documen-
tacién e informacién sanitario y odmnmsrrohvo relativa a los usuarios
del S.AS.

c) Mantener programas de odmision de los centros y servicios
det S.A.S.

d) Ofrecer a la poblacién los medios administrativos necesarios
para la tramitacién y resolucién de los demandas de prestaciones
administrativas.

e) Ofrecer a los usuarios de los Centros y Servicios los medios
técnicos y humanos necesarios para hacer frente a las exigencias de
recepcion, internamiento en régimen de hospitalizacién, relacion y
asistencia social que imponga su permanencia en ellos.

f) Garantizar una atencion individualizada y humanizada en-el
trato de los usuarios.
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Articulo 7°. A efectos de lo previsto en el presente capitulo, la
Direccién Gerencial del S.A.S., establecerd los criterios de coordi-
nacién necesarios entre los correspondientes programas de actuo-
cién atendiendo a su complementariedad con €l fin de obtener una
atencién integrada.

TITULO I
ORGANQOS SUPERIORES DE DIRECCION,
GESTION Y ADMINISTRACION DEL S.A.S.

Articulo 8°, Son érganos de direccidn y gestién del S.AS.:

1. El Consejo de Administracion.

2. El Director—Gerente.

3. El Secretario General.

4. Los Direcciones Funcionales siguientes:

Direccién General de Gestian Presupuestaria.

Direccién General de Atencién Primaria y Promocién de la So-
fud.

Direccién General de Asistencia Especializada.

Direccién General de Infraestructura y Contrataciones.

CAPITULO |
EL CONSEJO DE ADMINISTRACION

Articulo 9°. El Consejo de Administracién, maximo érgano del
S.A.S., estard integrado por los siguientes miembros:

a) El Consejero de Salud, que serd su Presidente.

b) El Viceconsejero de Salud, que serd.su Vicepresidente Prime-
ro.

c) El Director—Gerente del $.A.S., que serd su Vicepresidente
Segundo.

d) El Viceconsejero de Hacienda.

el Cinco Vocoles, nombrados por el Consejo de Gobierno, dos
en representacién de la Administrocién de la Comunidod Auténoma,
a propuesta del Consejero de Salud, uno de las Diputaciones
Provinciales, a propuesta del Consejo Andaluz de Provincias, y dos
en'representacién de los Ayuntamientos, a propuesta de la Federa-
cién Andaluza de Municipios y Provincias.

f) Desempenard las funciones de Secretario del Cansejo de
Administracion, el Secretario General del S.A.S.

Articulo 10°. Corresponde al Consejo de Administracién del
S.A.S., como maximo érgano del mismo:

a) Conocer la actuacién general del Organismo.

b) Definir los criterios de actuacién del S.A.S. de acuerdo con
las directrices de la Consejeria de Salud.

¢} Adoptar medidas para la mejor actuacién del Organismo.

d) Elevar el anteproyecto del estado de gastos e ingresos anual
del 5.A.S. a lo Cansejeria de Salud.

el Proponer la memoria anual de la gestidn del Servicio Andaluz
de Salud.

f} Seguir la actividad de las Camisiones Provinciales de Adminis-
tracién.

gl Proponer a la Consejerio de Salud la adoptacién de normas
relacianodas con el Servicio Andaluz de Salud.

h) Elevar a la Consejeria de Salud propuesta de mapa sanitario
de Centros y Servicios dej S.A.S.

it Cuantas ofras se deriven de la normativa vigente.

) . o

Articulo 11°. El Consejo se reunird bimestralmente, asi como
cuando lo convoque su Presidente. La déliberacién y régimen de
acuerdos se ojustaré a lo establecido en el Capitulo It del Tiulo | de._.
lo Ley de Procedimiento Administrativo.

CAPITULO I
EL DIRECTOR—GERENTE

Articulo 12°. 1. El Director-Gerente del S.A.S. ostenta la repre-
sentacién legal del Organismo.

2. Al Director-Gerente, le corresponden las competencias de/
programacion, direccién, gestion, inspeccién y evaluacién interna
de la organizacién y actividades de los centros y servicios adscritas
funcional u orgdnicamente al S.A.S., de acuerdo con las directrices
del Consejo de Administracidn.

3. Asumird las siguientes atribuciones y funciones:

a) Ordenacién de lo ejecucién de los acuerdos del Consejo de
Administracién.

b) Direccién de los aspectos econémico—financieros y econémi-
co—administrativos, asi camo el establecimienta de los Centros de
Gasto del S.A.S. y la ordenacién tanto de las fases de autorizacion,
disposicién, contraccién de obligaciones como de pagos del Orga-
nismo.

c) Ordenacién del régimen de adquisicién de bienes y contrata-
cién de servicios para el funcianamiento de las Centros y Servicios
adscritos, asi como la redlizacién de sus prestaciones.

d) Jefatura del persanal de los Centros y Servicios adscritas.

e} Direccidn de lo elaboracién de las prapuestas tanto de
programas anuoles de actuacién, como de la propuesta de antepro-
yecto de presupuesto.

f) Dictado de cuantas Resolyciones y normas de cardcter interno
sean precisas, para un mejar funciongmiento y arganizacién del
S.AS.

g} Formalizocién y gestidn de ocuerdos, convenios, controtos y
conciertos que vinculen al S.A.S., sin perjuicia de las competencias
que correspondan a otros érgonos de la Junta de Andalucia.

h) Todos aquéllas que le asigne la Consejeria de Solud y la
normativa vigente. '

4. El Director-Gerente del S.A.S. tendrd nivel orgdnico de
Vicecansejero y serd nombrado y separado libremente de su cargo
por el Consejo de Gobierno a propuesta del Consejero de Salud.

CAPITULO It
LA ADMINISTRACION DEL S.A.S.

Articulo 13°. La Administracién del S.A.S. servird, can objetivi-
dad, alos intereses generales de Andalucia, de conformidad conlos
criterios establecidos por la Consejeria de Salud y actuard de
acuerdo con principios de economio, eficacia, eficiencia, jerarquia,
descentralizacién, coordinacién, desconcentracidn, armanizacidn y
participacién, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho.

Articulo 14°. 1. La estructura de la totolidad de las Unidades de
los centros y servicios y, en su caso puestos de trabajo del 5.A.S. en
sus distintos niveles de organizacién se adecuard a los rangos
orgodnicos siguientes:

Oficina.

Secretaria.

Sectores.

Subsectares.

Areas.

Subdreas.

Grupos.

Subgrupas.

Equipos.

2. Al frente de los dos primeros existird un Director con carécter
unipersanal. En los demds casos, habrd una Jefatura.

3. Las Unidodes diferenciadas. en el apartado primero del
presente orficulo, se ajustardn a los niveles orgdanicos de la Adminis-
tracién Piblica de acuerdo can las correspondientes relaciones de
puestos de trabajo de los centros y servicios del S.A.S.

Articulo 15°. Los distintos érganos y Unidades de la Administra-
cién del S.A.S, que no sean drganos de participacidn, se hallan bajo
la dependencia del Director—-Gerente del S.A.S. a través del drgano
u érganos inmediatamente superiores.

TITULO Il
ORGANIZACION CENTRAL DEL S.A.S.

CAPITULO |
~"DIRECCION-GERENCIA DEL S.A.S.

-4

/Ar’h'culo 16°. 1. La Direccién—Gerencia del S.A.S. para el cumpli-

/“miento de sus cometidos contard can las Unidades siguientes:

Oficina de Evaluacién y Control.

Oficina de Gestién de Demandas.

Oficino de Intervencién Delegada, sin menoscabo de sudepen-
dencia funcional de lo Consejeria de Hacienda.

Asimisma, como Unidad adscrita al Director~Gerente existird
una Sercretaria Administrativa que asumird las funciones de Asisten-
cia Técnica y Administrativa de cardcter inmediato del Director-Ge-
rente. \

Articulo 17°. 1. La Oficina de Evaluacién y Control tendrd
encomendadas las funciones siguientes:

De evaluacién y contral de los programas de estructuracién y-
utilizacién de los recursos, ordenacidn de actividades y valorocién
de resultados de los Programas de Atencién Primaria, Especializada
y Gestion de Demandas.

De evaluacién y conirol de los pragramas de actuacién de
cardcter estructural—-administrativo, y las funciones de inspeccion.

2. Para la redlizacién de tales funciones, se dotard dicha
Oficina de las siguientes Unidades: .

1°. Secretaria de Evaluacién y Control de la Atencién Sanitaria
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y otras prestaciones.
2°. Secretaria de Evaluacién y Control de lo Estructuro y Ges-
tion Administrativo.

Articulo 18°. 1. La Oficino de Gestién de Demandas tendré
encomendados las funciones siguientes:

De elaboracién y direccién técnica de los progromos de gesnon
de las demandas y solicitudes de los usuarios.

De elaboracién y direccién técnica de los progromos de norma-
lizocién y ordenacion de la documentacién e informacién sanitaria y
administrativa de los usuarios.

De elaboracién y direccién técnica de los programas de estu-
dios y andlisis de los usuarios.

De elaboracién y direccién técnica de los programas de hospe-
daje de los usuarios en los Centros y Servicios del S.A.S.

De elaboracién y direccion técnica de los programas de hoste-
leria de los Centros y Servicios del S.A.S.

2. Para la realizacién de tales competencios se dotard a dicha
Oficina de los siguientes Unidades:

1°) Secretaria de Gestién de Demanda.

2°) Secretaria de documentacién e informocién de usuarios.

3°) Secretaria de Hosteleria,

Articulo 19°. 1. Lla Oficina de Intervencién Delegada tendrd a
su cargo las funciones asignadas en la legislacién especifica de apli-
cacién.

2. Para la reclizacién de tales competencias se dotard a la
siguiente Oficina con las siguientes Unidades:

Secretaria de Contabilidad.

Secretoria Fiscal.

CAPITULO I
LA SECRETARIA GENERAL Y LAS DIRECCIONES GENERALES

Articulo 20°. El Secretario General y los Directores funcionales
con rango de Directores Generales, serdn nombrados y separados
libremente de sus cargos por el Conseja de Gobierno a propuesta
del Consejero de Salud.

Articulo 21°. 1. El Secretario General como érgano de apoyo
inmediato del Director-Gerente del S.A.S., asistird a éste en la
direccidn y coordinacidn de los Direcciones Generales y asumiré las
siguientes funciones:

Integracién de lo ardenacién funcional de los Centros y Servi-
cios del Organismo.

Direccién y gestién de los recursos humanos.

Planificacién, programacién, estudio, informe y documentacién
sobre materias prapias del Organismo.

Direccidn y organizocién de los sistemas de informacién y
estadisticos del 5.A.S., asi como de los planes y progromas de infor-
matizacién.

Asistencia técnica a los Consejas de Administracién y General
del S.AS.

Cualquierq otras aue se le encomiende o dplpnnpn

2. El Secretorlo General sustituird al Dlrector Gerente en los
casos de ausencia o enfermedad y desempedard las funciones a é!
atribuidas en caso de vacante.

3. Para la redlizacién de tales competencias, se dota a la
Secretaria General de las siguientes Unidades:

Oficina de Ordenacién Administrativa y Asuntos Juridicos.

Oficina de Informacién e Informatizacian.

Oficina de Gestién de Recursos Humanos.

4. A la Secretaria General se le adscribiran los Centros de

Documentacidn e Informacién de medicamentos (CADIME) y Equipos
e Instrumental Sanitario (CADEIS].

Articulo 22°. 1. Lo Oficina de Ordenacién Administrativa y
Asuntos Juridicos tendrd encomendados las siguientes funciones:

De direccién técnica de la ordenacién y administracién general
de tos Centros y Servicios del $.A.S., asi como del régimen interior
de los mismos.

De ordenacién administrativa y tramitacién de las prapuestas
de resoluciones y normativas internas del S.A.S.

De tramitacién de asuntos y actuaciones administrativas ante la
Canseijeria de Salud y el resto de la Administracién.

De direccién técnica y gestién del asesoramiento, defensa y
actuacién juridica de todo orden que proceda, de acuerdo con las
exigencias de los intereses del 5.A.S.

De organizacién y direccién de los estudios, publicaciones,
centros bibliogréficos y documentales del S.A.S.

2. Paro la reclizacién de tales funciones, se dotara a dicha

Oficina de los siguientes Unidades:

1°. Secretario de Asuntos Juridicos. :

2°. Secretaria de Ordenacién Administrativa y Documenta-
cidn,

Articulo 23°. 1, Lo Oficina de Informacién e Informatizacion
tendrd encomendodos los funciones siguientes:

De direccién y orgonizacién técnico de los Sistemas de Informa-
cién del S.A.S. )

De direccién y organizacion técnica de lainformatizacién de los

“Centros y Servicios Administrativos y Sanitarios del Organismo.

De direccidn y organizacion técnica de los Centros Informdticos
Bdsicos de Tratamiento de la Informacién y de las redes de interco-
municacién de los Sistemas Informatizados.

2. Para lo realizacién de tales funciones, se dotard a dicha
Oficina de las siguientes Unidades:

1°. Secretaria de Gestién de los Sistemas de Informacidn.

2°. Secretaria de Desarrollo de Aplicaciones Informdtica y
Redes de Comunicacidn.

Articulo 24°. 1. La Oficina de Recursos Humanos, tendrd enco-
mendada las funciones siguientes:
De direccién técnica y gestién de los progromos de seleccién

" de los trabajadores y profesionales del S.A.S.

De direccién técnica y gestidn de los programas de formacién
continuada y actualizacién técnica de personal.

De gestion de los asuntos relativos a las reclamaciones y
recursos del personal y accién disciplinaria dentro de las competen-
cias del S.A.S. |

De gestién de los catdlogos y puestos de trabajo.

Y en general, de atencién a los funciones inherentes a la
administracién del personal y programacién de recursos humanos.

2. Para la redlizacién de tales funciones, se dotara a dicha
Oficina de las siguientes Unidades:

1°. Secretaria de Plantillos y Puestos de Trabajos.

2°. Secretaria de Seleccién y Formacién de Personal.

3°. Secretaria de Gestién de Personol.

Articulo 25°. 1. El Director General de Gestién Presupuestario,
asistird al Director-Gerente en las tareas de direccién de las funcio-
nes de naturaleza econémico-financiera del S.A.S. Esta Direccién
General asumird ademds las siguientes competencias:

Programacién, estudio e informe de los ospectos econdémico-
financieros del 5.A.S.

Gestidn presupuestaria de acuerdo con las competencias atri-
buidas a los Organismos Auténomos de la Junta de Andalucia.

Direccién de los Programas de Evaluacién Econémico.

Direccién delos Programas de colaboracién en el control de los
prestaciones econémicas de la Seguridad Social derivados de los
menoscabos de la salud.

.De unificacién de todos los recursos financieros del 5.A.S.

De recoudacién de los derechos y pagos de las obligaciones
del S.AS.

Cualesquiera otras que se le enconiiende o delegue.

2. la Direccién General de Gestién Presupuestoria, para la
atencién de sus competencias dispondra de la Oficina Técnica Pre-
supuestaria.

3. Asimismo, dependiendo directamente del Director General
de Gestidn Presupuestaria, existird una Secretaria de Andlisis Econd-
mico, para la elaboracién de las propuestas de mejora de gestién
ecocémica, andlisis de los costes y direccién técnica de la inspeccion -
de las actuaciones sanitarias de las que se deriven prestaciones
econdmicas de la Seguridad Social canforme se establezca con los
Convenios formalizados o a formalizar con el Sistema.

Articulo 26°. 1. La Oficina Técnica Presupuestaria, tendrd enco-
mendada las funcianes siguientes:

De direccién técnica de la elaboracién de la propuesta del
anteproyecto del presupuesto Unico del S.A.S.

De seguimiento presupuestario.

De gestién patrimonial.

De direccion técnica y gestion presupuestoria del Servicio An-
daluz de Salud y de un modo particular la gestién econémico-
odministrativa de los créditos del Presupuesto.

De tramitacién ante la Consejeria de Hacienda de las operacio-
nes de crédito y anticipos de la tesoreria.

2. Para la realizacién de tales funciones, se dotard a dicha
Oficina de las siguientes Unidades:

1°. Secretaria Técnica Presupuestaria.

2°. Secretaria de Gestién Presupuestaria.

3°. Secretaria de Ingresos y Gestién Financiera.
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Articulo 27°. 1. La Direccién General de Atencién Primaria y
Promocién de la Salud, tendrd a su cargo las funciones de elabora-
cién y direccion de los planes y programas anuales de actuacién en
el compo de la Atencién Primaria Integral de la Salud.

: 2. La Direccién General de Atencidn Primaria y promocidn de la
Solud para lo ejecucién de sus competencios contoré con la oficina
de Cuidados y Prestaciones Primarias.

3. Asimismo pora la eloboracién y direccidén técnica de los
programas de promocién de la solud y prevencién de enfermedo-
des, el andlisis y control del estado de solud de lo poblacién y de las
situaciones epidémicas coyunturales, la eloboracién y direccién de
programas de promocién y prevencién de la salud loboral y sanea-
miento ambiental, y la vigilancio e inspeccién en materia de higiene
alimentaria, industria olimentoria y sus productos, se adscriben direc-
tamente o esta Direccién General.

19, Secretaria de Programas Sanitarios de Atencién a la Pobla-
cién.

2°. Secretaria de Sanidod Ambiental y Alimentaria.

Articulo 28°. 1. La Oficina de Cuidados y Prestaciones Primarias
tendra encomendadas las funcionaes siguientes: .

De elaboracién y direccién técnica de los progromas sanitarios
y cuidados profesionales primarios.

De gestién de los programas integrales de ordenacién de los
Centros y Servicios de Atencidn primaria.

De eloboracién y direccidn técnica de los programas de ade-
cuacién del consumo vy utilizacién de medicamentos, férmulas, efec-
tos y accesorios.

De elaboracién y direccién técnica de los programas de apayo
a la atencién primaria, asi como de cuidodos de enfermeria.

2. Para la realizacién de tales funciones se dotard a dicha
Oficina de las siguientes Unidades:

1°. Secretaria de Programacién de las Prestaciones Farmacéuti-
cos.

2°. Secretaria de Ordenacién funcionol de los Servicios.

Articulo 29°. 1. La Direccién General de Asistencia Especializa-
da ejercerd las funciones de elaboracién y direccién de los plones y
programas anuales de actuacidn en lo relativo a la atencidn sanitaria
especializada, docencia e investigacién en el dmbito de sus compe-
tencias.

2. La Direccidn General de Asistencia Especializada contaré
con una Oficina de Cuidados Especializados.

Articulo 30°. 1. La Oficina de Cuidados Especializados tendra
encomendadas las funciones siguientes:

De elaboracién y direccién técnica de los programas de cuida-
dos especializados de enfermeria.

De le elaboracién y direccio’n técnica de los programas de
cuidados médicos especializados prolongados.

" De elaboracién y direccién técnica de los programas de aten-

cién sanitoria especializada ambulatoria.

De elaboracién y direccién técnica de los programas de aten-
cién médica especializada a situaciones criticas de la poblacién a
través de cuidados de urgencias e intensivas.

De elaboracién y direccién técnica de los progromas de cuida-
dos médicos especializados medios.

De elaboracién y direccién técnica de los programas de apoyo
a la atencién especializada.

2. Para la redlizacién de tales funciones, se dotard a dicha
Oficina de las siguientes Unidades:

1°. Secretaria de Programas de Apoyo y Cuidados Criticos.

29, Secretaria de Cuidados Medios.

3°. Secretaria de Cuidados Ambulatorias, prolongados y de En-
fermeria.

4°, Secretaria de Ordenacién Funcional.

Articulo 31°. 1. La Direccion General de Infraestructura y Con-
trataciones ejercerd las funciones de gestion de los obras del S.A.S.
y de mantenimiento y dotacién de estructuras fisicas e instolaciones,
asi como la gestién de los Convenios y Conciertos del $.A.S.

2. A toles efectos esta Direccidn General, contard con una
Oficina de Estructuras, Instalaciones y Contrataciones.

3. Asimismo, tanto para la eleboracién y direccidén técnica de
los programas de adquisicién de bienes y suministros corrientes,
como para la supervisién de proyectos y calidad del material
sanitario y bienes y servicios en general, dependerdn directamente
de esta Direccién General los siguientes Unidades:

1°. Secretaria de Gestién de Compras y Suministros.

2°. Secretaria De Supervisién Técnica de Proyectos.

Articulo 32°. 1. La Oficina de Estructuras, Instalaciones y Con-
tratacién tendrd encomendadas las siguientes funciones:

De proyecto, gestién y mantenimiento de las estructuras fisicas
del S.A.S. )

De elaboracién y direccién técnica de los programas de equi-
pamiento de los servicios, asi como de su mantenimiento.

De elaborocién y direccién técnica de los programas de con-
certacién y contratacién de servicios y prestaciones.

2. Paro la realizacién de tales funciones, se dotaré a dicho
Oficina de las siguientes Unidades:

1°. Secretaria de Estructuras y obras.

2°. Secretaria de Equipamientos y Fungibles Sanitorios.

3°. Secretaria de Gestién de Contratas y Conciertos.

TITULO IV
ORGANIZACION TERRITORIAL DE DIRECCION Y GESTION
DEL S.AS.

Articulo 33°. Son Organos de direccién y gestién territorial del
S.AS.

Las Comisiones provinciales de Administracidn.

Las Gerencias Provinciales.

CAPITULO |
COMISIONES PROVINCIALES DE ADMINISTRACION

Articulo 34°. 1. Corresponde a las Comisiones Provinciales de
Administracién, vigilar y controlor la aplicacién, o nivel provinciol, de
los acuerdos del Consejo de Administracién, asi como proponer, en
su caso, cuantas medidas sean necesarias para la mejor aplicacién
de los planes y programas de actuacién dispuestos en el dmbito te-
rritorial.

2. Las Comisiones provinciales de Administracién del Servicio
Andaluz de Salud estardn integradas por los siguientes miembros:

al El Presidente, que serd el Delegado Provincial de la Conseje-
ria de Salud correspondiente.

bl El Vicepresidente, que serd el Gerente provincial del Servicio
Andaluz de Salud correspondiente. .

¢l Seis Vocoles, en representacién, dos de la Administracién de
la Comunidad Auténoma, uno de la Diputacién provincial y tres de
las Ayuntamientos de la Provincia, designados por el mismo procedi-
miento que se establece en el crn'cu?o 9° d) para el Consejo de
Administracién del $.A.S.

di El Secretario, que serd el Secretario Provincial de la Gerencia
Provincial det Servicio Andaluz de Salud.

3. Las Comisiones se reunirdn mensualmente y siempre que las
convoquen sus Presidentes. El régimen de funcianamiento se ajustard
a lo previsto en el Capitulo It del Titulo | de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

CAPITULO I
GERENCIAS PROVINCIALES

Articulo 35°. 1. En el dmbito provincial, lo gestién del Servicio
Andaluz de Salud se realizard, bajo la dependencia funcional y
orgdnica del Director Gerente, o través de las correspondientes
Gerencias Provinciales.

2. El Gerente Provincial, con rango de Director de Oficina serd
el representante de! Organismo y velord por el cumplimiento de los
fines del mismo en el dmbito provincial, sin perjuicia de la orientacién
y control que corresponde o los Delegados Provinciales de la
Consejeria de Solud.

Articulo 36°. La Gerencia Provincial, dispondrd de las siguientes
Unidades:

19) Secretaria Provincial, a cuyo frente existird un Organo
unipersonal con rango de Director de Secretaria.

2°. Director Provincial de Atencién Primaria y Promocién de la
Salud, a cuyo frente existird un Organo Unipersonal con rango de
Director de Secretaria.

39 Director Provinciol de Asistencia Especializada, a cuyo
frente existird un Organo Unipersonal can rango de Directar de Se-
crefaria.

49) Director Provincial de Gestién Econémica, a cuyo frente
existird un Organo Unipersonal con ranga de Director de Secreta-
na.

TITULO Vv
ORDENACION FUNCIONAL DEL S.A.S.

Articulo 37°. Conforme a lo dispuesto en el articulo 9° de la ley
de su creacién y coincidiendo con cada provincio; el Servicic Anda-



Sevilla, 7 de abril de 1987

BOJA nUm. 30

Pagina nim. 1.233

luz de Salud se ordenard en ocho demarcaciones territoriales,
.denominadas Areas de Salud. Caoda Area de Salud estara integra-
da, administrativa y funcionalmente por unidades menores que seran
de dos tipos: Los Distritos de Atencian Primaria de Salud y las Areas
Hospitalarias.

Articulo 38°. El Distrito de Atencién Primaria de Salud estd
conformado por la integracién territorial de varias Zonas Bdsicas de
Salud, con recursos sonitarias suficientes paro desarrollar en su
totalidad el nivel primario de atencién a la poblacién. Constituye la
unidad de planificacién y gestién de los servicios de Atencién Prima-
ria.

Articulo 39°. El Area Hospitalaria es la demarcacién geogrdfica
para la gestién y administracién de la asistencia sanitaria especiali-
zada, conformada al menos por un Hospital y por los Centros
Peritéricos de Especialidades.

Articulo 40. 1. La direccién del Distrito de Atencién Primaria
asumird las competencias y funciones asignados en el Decreto
1951985, de 28 de agosto, sobre Ordenacién de los Servicios de
Atencién Primaria de Solud en-Andalucia.

2. Al frente de los Distritos de Atencién Primario, existird un
Directar de Distrito.

3. La Direccién del Distrito de Atencidn Primaria contard con la
estructuro establecida en el Decreta antes resefiada y enlas corres-
pondientes normas de desarrolio.

Articulo 41°. 1. A efectos de establecer la coordinacién e
integracion necesaria entre las unidades menares previstas en el
articulo 37 del presente Decreto, se podrén arbitrar férmulas admi-
nistrativas tendentes o la gestién y administracion de las funciones
sanitarias del S.A.S.

2. Podré corresponder la direccién de los unidades de coordi-
nacién que se establezcan, al Gerente Provincial o a alguno de los
érganos de direccidn del Area Hospitalaria o Distrito de Atencidn
Primaria correspondiente, segin proceda. No obstante, cuando los
criterios de eficacia y eficiencia asi lo aconsejen podrd crearse un
ofgano de coordinacién especifica.

‘ TITULO Vi
ORGANIZACION DE CENTROS Y UNIDADES ELEMENTALES
DE ACTUACION

CAPITULO |
LOS CENTROS DEL S.A.S.

Articulo 42°, 1. Para la ejecucién de las funciones sanitarias
primarias y especializadas del 5.A.S., el Orgonismo dispondra de
Centros de Solud y Hospitales respectivamente.

2. Asimismo cantard con los Centros, de otra naturaleza, que le
sean adscritos orgdnica y funcionalmente los que someterd a un
proceso de transformacién organizativo con el fin, en la medida de
lo posible, de unificar la totalidad de sus Centros, confarme a la
clasificacién realizada en el punto anterior.

Articuloa 43°. 1. De acuerdo can lo previsto en el articulo
anterior, la totalidad de las Instituciones Sanitarias en las que se
prestan asistencia especidlizada y de urgencias, no integradas en
Centros de Salud u otros destinados a la Atencién Primaria, adopta-
rén la denominacidn Onica de Hospitales, con independencia de la
que pudiera corresponderle a los Centros o Servicios que la inte-
gran.

en que resultan adscritos, los siguientes Centros y Unidades:

Las Unidades Hospitalarias de los Centros propios y ajenos
concertadas del S.A.S.

Las consultas externas.

Las Centros de especiclidades jerarquizadas o no que depen-
derdn funcional y orgdnicamente de las Hospitales a que se adscri-
ban y que se constituyen funcionalmente coma consultas externas
descentralizadas.

Los servicios normales y especiales de urgencia.

3. La cobertura de determinados tipos de atencidn especializo-
da de la poblacién de un drea hospitalaria podrad ser asumida por
Unidades Sanitarios de Hospitales correspondientes a un Area
Hospitalaria distinta, cuando asi resulte de la ordenacién de equipos
especializados profesionol y tecnolégicamente denominados «Uni-
dades Sanitorias de Referencio», establecidas por la’ Direccidn-
Gerencia del S.A.S.

Articulo 44°. La Estryctura de la Gerencia del Hospital y demds

2. Quedan integrados orgdnica y funcionalmente en el Hospital

Organos establecidos en el articulo 8.1 del Decreto 105/1986, de
11 de junio, se ajustaran a las criterios de jerarquizacién estableci-
dos en el presente Decreto.

Articulo 45°. Lo Comisién de Direccién asumira las funciones de
coordinacién e integracién de las distintas Divisiones y Unidades
Hospitalarias, pasibilitando el logro de los objetivos y programas
que tengan asignados. Esta Comisién estard compuesta conforme se
establece en el art. 8°.3 del Decreto 105/1986, de'11 de junio.

Articulo 46°. El Centro de Salud, es la estryctura fisica y funcio-
nal, para el adecuado desarrollo de la Atencién Primaria de Salud,
integral, permanente y continuada por parte del equipo de profesio-
nales, sanitarios y no sanitarios, que actian en el mismo.

Articulo 47°, La direccién y gestidn de los Centros de Salud se
realizard por el Director del mismo, que dispondrd de las competen-
cias y estructura establecidos en el Decreto 195/1986, de 28 de
agosto y normas de desarrollo.

CAPITULO It
LAS UNIDADES ELEMENTALES DE ACTUACION

Articulo 48°, Paro la realizacién de las prestaciones sanitarias
del S.A.S. enlos distintos Centros del organismo se podrdn constituir
Unidades elementales de actuacién, formadas por el conjunto mini-
mo de recursos personales y materiales, que puedan desarroflar
actividades sanitarias con capacidad de decisidon propia y de acuer-
do con los objetivos autorizados por la Gerencia def S.A.S. en el
acto de su creacidn.

nmuLo vl
HACIENDA Y PRESUPUESTOS DEL S.AS.

Articulo 49°. Las actividades del S.A.S. estardn financiadas par:

a) Los recursos que le puedan corresponder en relacién con la
participacion de la Junta de Andalucia en los presupuestos de la
Seguridad Social.

b} Los demds recursos que le sean asignados asimismo con
cargo a los presupuestos de la Camunidad Auténoma.

clLas consignaciones que deban realizar las Corporacianeslo-
cales.

di Los rendimientos procedentes de los bienes y derechos ofec-
tados.

e} Los ingresos ordinarios y extraordinarios que esté autorizado
a percibir el Organisma a tenar de las disposiciones vigentes.

f) Las subvenciones y aportaciones voluntarias de entidades y
particulares.

gl Los cargas que procedan por asistencia sanitaria a personas
sin derecho a la misma. A

h) Cualquier otro recurso que le pudiese ser atribuido.

Articulo 50°. La gestion patrimonial, presupuestaria, contable y
scondmica de! $.A.S. estard somatida a lo dispuesto en los articulos

18 y 19 de la Ley 8/1986, del Servicio Andaluz de Salud.

TITULO Vill
EL PERSONAL DEL S.A.S.

Articulo 51°. 1. Todos los puestos de trabajo correspondientes
alaestructura del S.A.S. que hayan de ser cubiertos por funcionarios
se proveerdn mediante convocatoria piblica, por el sistema de libre
designacién o concurso de acuerdo con lo dispyesto en la relacién
de puestas de trabajo.

2. Los puestos de trabajo que vayan a ser desempefiados por
personal laboral, se proveerdn de conformidad con la normativa
especitica aplicable y de acuerdo con lo dispuesto en la relacién de
puestos de trabajo.

TITULO IX .
SEGUIMIENTO DE LA GESTION DEL S.A.S.

Articulo 52°. 1. Como Comisién de Seguimienta de la gestién
del Servicio Andaluz de Salud, creada por el art. 7° de la Ley
8/1986, de 6 de mayo, se constituye el Consejo General .del
Servicio Andaluz de Salud, con arreglo ¢ lo dispuesto en el presente
Decreto. )

2. El Consejo General del Servicio Andaluz de Salud es el
érgano de participacidn democrdtica de las trabajadores, empresa-
rios y Administracian Piblica en el cantrol y vigilancia de la gestién
de dicho organismo. .



Pagina nom. 1.234

BOJA num. 30

Sevilla, 7 de abril de 1987

Articulo 53°. Con arreglo a lo previsto en el art. 7°. 2 de la ley
8/1986, de 6 de mayo, corresponde al Consejo General del Servi-
cio Andaluz de Salud:

a} Conocer, hacer propuestas y pronunciarse sobre el antepro-
yecto del estado de gastos e ingresos anual y sobre la Memoria
Anual del S.A.S.

b} Conocer, e informar sobre, los criterios de octuacién del
S.A.S.

¢) El seguimiento y control de la gestién del S.A.S.

dl Aquellas otras funciones que le sean solicitadas por el
Consejo de Administracion del organismo.

2. Las competencias del Consejo General se ejercerdn sin
menoscabo de los carrespondientes al Consejo Andaluz de Salud y
a los Consejos Territoriales de Salud.

Articulo 54°. 1. El Consejo General estard integrado por 21
miembros distribuidos de la siguiente forma:

1.1. Siete representantes de la Administracién de la Comunidad
Auténoma, designados por el Consejero de Salud.

1.2. Siete representantes de los Sindicatos mas representati-
vos, en proporcién a su representatividad en el ambito territorial de
Andalucia.

1.3. Siete representantes de las organizaciones Empresariales
mds representativas en el dmbito territorial de Andalucia.

2. Por el Consejero de Salud serdn nombrados directamente los
representantes de la Administracién de la Comunidad Auténomay a
propuesta de los sindicatos y organizaciones empresariales los que
representen a éstos. )

3. Lo presidencia del Consejo serd asumida por el Viceconseje-
ro de la Consejeria de Salud. El Director-Gerente det S.A.S. ejercerd
las funciones de Vicepresidente, formando parte ambos de la repre-
sentacién de ta Administracidn.

4. Actuard como Secretario el Secretario General del Servicio
Andaluz de Salud.

Articulo 55°. 1. El Consejo General funcionarg en Pleno y en
Comisién. El Pleno se reunird trimestralmente, asi camo cuando lo
convoque su Presidente, a iniciativa propia o a peticién del 20% de
sus miembros.

2. El Consejo General podrd constituir Comisiones encargadas
del seguimiento, estudio y propuesta sabre materias concretas de su
competencia.

Articulo 56°. Los érganos del Servicio Andaluz de Salud, asi
camo los Centros y Establecimientos dependientes del mismo, esta-
rén abligados a facilitar al Consejo General cuanta apoyo técnico
referente a temas de su competencia, sean necesarios para el mejor
desarrollo de sus funciones. Tal actividad se realizard en todo caso
a través del Secretario del Consejo General.

Articulo 57°. 1. El Consejo General elaboraré la prapuesta de
Reglomento de régimen y funcionamiento del mismo, elevdndela
para su aprobacién al Consejero de Salud.

Articulo 58°. Los miembros del Consejo General percibirdn las
dietas, gastos, indemnizaciones o compensaciones que, de confor-
midad con las disposiciones vigentes se establezcan.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. El coste que pudiera significar la provision de los
cargos creados por este Decreto, serd financiado mediante las
partidas que sean habilitadas en el presupuesto Gnico del S.A.S.

Segundo. La habilitacién de fondos o la Junta de Andalucia,
provinientes de los recursos que correspondan por la participacién
de la misma en los Presupuestos de osistencia sanitaria de la
Seguridad Social, se ajustard a lo dispuesto en el apartado E del
Anexa | del Reol Decreto 400/1984, de 22 de febrero.

Tercera. 1. Pora establecer la representatividad de los sindico-
tos y Organizaciones Empresariales a los efectos previstos en el
articulo 54, se estaré a lo dispuesto en el art®. 3° de la ley Organica
11/1985, de 2 de agosto de libertad Sindical.

2. A los mismos efectos sefialados en el gpartado anterior,
tendréan derecho a designar representantes las asaciaciones y con-
federaciones empresariales que acrediten un minimo de representa-
cién en el 10% de las empresas, o cuyas asociados empleen, como
minimo, el 10% de los trabajadores dentro del dmbito territorial de
la Comunidad Auténoma Andaluza.

Cuarta. En el supuesto de producirse un nuevo proceso electo-

ral para los érganos de representacién de los trabajadores en la
empresa, dentro de los dos meses siguientes a su finalizacién, se
reestructurard la composicién del Consejo General de acuerdo con
la proporcionalidad resultante.

Quinta. La composicién y funcionamiento del Consejo Andaluz
de Salud y de los Consejos Territoriales de Salud como drganos
colegiodos de participacién comunitaria para la consulta y el segui-
miento de la gestion, de acuerdo con lo previsto en la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad, se regulardn por su normativa
especifica.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las vacantes de los puestos de trabajo previstos en la
estructura orgdnica del Servicio Andaluz de Salud, podrdn cubrirse -
en la medido que lo permitan los plantillas presupuestarias aproba-
das en cada ejercicio.

Segunda. Una vez realizada la integracién definitiva y comple-
ta de los recursos asistenciales en Salud Mental existentes en el
dmbito de la Comunidad Auténoma, se realizard la adaptacién
estructural precisa en la organizacién del S.AS., con el fin de
garantizar la actuacién en el campo de la Salud Mental y asistencia
psiquidtrica especializada, como modos de actuacién integrados en
los planes y programas de Salud del Servicio Andaluz de Salud.

Tercera. Quedan suprimidos los érganos de la Red de Asisten-
cia Sanitaria de lo Seguridad Social en Andalucia. Cado una de las
Unidades Administrativas, centros y servicios cuya supresién se
establece, cantinuardn subsistienda y ejerciendo las funciones que
tuvieran atribuidos hasta que sean sustituidos por las Unidades que
resulten competentes de acuerda con lo previsto en el presente
Decreto, sin merma de su funcionalidad.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se apongan a lo establecido en el presente Decreto,
y en especial el Decreto 114/1984, de 25 de abril, por el que se
crea, con cardcter provisional, el Consejo General de lo Red de
Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social de Andalucia, el Decreto
275/1983, de 28 de diciembre, par el que se establece, con
cardcter provisional, fo estructura especifica a nivel central, para la
gestién de las competencias asumidas par la Comunidad Auténoma
de Andolucio en materia de prestacion médica-farmacéutica de la
Seguridad Social, y el Decreto 152/1985, de 10 de julio, de
moficaciones del anterior.

Segunda. Se autoriza al Consejera de Salud para dictar las
disposiciones necesarias de aplicacién y desarrollo de lo estableci-
do en este Decreto, que entrard en vigor el dio siguiente al de su
publicacién en el «Boletin Oficial de la Junta de Andaluciay.

Sevilla, 25 de marza de 1987

JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA
Y CAMOYAN
Presidente de la Junta de Andalucia

EDUARDO REJON GIEB
Consejero de Solud

DECRETO 81/1987, de 25 de marzo, de estructura orga-
nica de la Consejerio de Salud.

La reestructuracion de las Consejerias de la Junta de Andalucia
operada por el Decreto del Presidente 130/1986, de 30 de julio
(BOJA n® 74, de 30 de julio), ha determinado la modificacién tanta
de la denominacién como de las competencias de la Consejeria de
Salud, que de esta farma se desprende de las referidas o la materia
de Cansumo, al ser asignadas a la Consejeria de Trabajo y Bienes-
tar Sacial, y, de otra parte, asume el ejercicio de las funciones
desempefiadas par el Comisionado para la Droga, creado por el
Decreto 72/1985, de 3 de abril BOJA n° 49, de 20 de mayol."

A esta reorganizacién de la estructura superior de la Junta de
Andalucio, se aflade la nueva configuracién de la administracién
sanitario de la Comunidod Auténoma, consecuencia de la creacién
del Servicio Andaluz de Salud por la Ley 8/1986, de 6 de mayo
{BOJANn® 41, de 10 de mayol, habilitando en su disposicién final al
Cansejo de Gobierno, para dictar las disposiciones necesarias de
ejecucién y desarrallo de la presente Léy.



